
Montevideo, 8 de octubre de 2022

Comunicado

Visto 

lo resuelto el día 8 de octubre por la Intergremial de FADU, en apoyo a la declaración de 

la Intergremial Udelar, la que en su punto 6 establece “levantar en este momento la 

huelga y pasar a una nueva etapa del conflicto”. 

Considerando 

que se encuentran las condiciones para retomar las actividades normales de la FADU. 

Se comunica que: 

1. A partir de la fecha se retoman todas las actividades de la FADU. 

2. Los parciales y exámenes previstos para los días miércoles 5 al sábado 8 de 

octubre, se realizarán en los días miércoles 12 al sábado 15 de octubre respetando el 

calendario, horario y salones planificados originalmente. 

3. A los efectos de poder reorganizar y difundir las actividades con suficiente 

antelación, los parciales y exámenes previstos para el día martes 4 de octubre serán 

reagendados y comunicados a la brevedad. 

4. Las clases para las carreras de arquitectura y ldcv se retomarán el lunes 17 de 

octubre.

5.            Se analizará el calendario general del semestre a los efectos de la mejor 

adecuación del mismo.

Arq. Marcelo Danza
Decano


